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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

En base al supuesto recogido en el artículo 205.2.c) de la Ley de Contratos del Sector Público, según se cita: 
 
 2) “Modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares: prestaciones 
 adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales”… 
 c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar especialmente 
 la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones no se incluyeron en el 
 contrato inicial.  
 
La adjudicación del lote 23 no contempló los envases para medicamentos caducados y restos de medicación, 
en su lugar se adjudicó a reactivos de laboratorio, pero siendo imprescindible su gestión, continuó el servicio 
y la empresa incluyo en las facturas el coste relativo a ese servicio, lo que la Intervención Delegada en Sanidad 
reparó debido a no estar incluido en el contrato. El reparo de la Intervención motivó que desde el Área de 
Gestión de Adicciones se fueran devolviendo a Consenur las facturas que incluían el artículo TRMedicamentos. 
La empresa finalmente retiró de las facturas el coste relativo a ese servicio, pero en adelante no volverá a 
prestar el servicio de gestión y eliminación de estos residuos sanitarios. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y a la vista del informe de necesidad del Área de Gestión de Adicciones, se 
considera imprescindible la modificación del contrato en relación al lote 23. Esta modificación no supone un 
aumento del importe adjudicado, ya que sería suficiente cambiar el importe de la categoría RP-3 (reactivos de 
laboratorio) a la categoría RP-1 (restos de medicación – medicamentos caducados), ya que la estimación que 
se contempla para la necesidad de RP-1 es de 175 kilos, lo que no superaría el importe adjudicado a RP-3 de 
235,95€ (IVA 10% incluido). Dado que el importe total de adjudicación es de 44.851,95€, con IVA, y el de la 
modificación propuesta es de 44.848,93, con IVA, el porcentaje que representa esta modificación es del  
-0,006733%, siendo un saldo resultante de -3,02 € a favor de la Administración. 
 
  
A la vista de todo lo indicado, la Viceconsejera de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, como 
órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad con el artículo 23.2.f) del Decreto 24/2008, 
de 3 abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio 
Madrileño de Salud, modificado por el Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno por el que se 
establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud y el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en 
virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
 

 RESUELVE 

 
PRIMERO.- Aprobar la modificación atendiendo al cumplimiento del artículo 205.2.c) de la LCSP, del contrato 
suscrito con la empresa adjudicataria SRCL CONSENUR, S.L. (CIF B86208824) del PA SER 04/2021 para el 
“SERVICIO DE GESTIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS ESPECÍFICOS EN LOS CENTROS SANITARIOS 
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (23 LOTES)- LOTE 23 SALUD MENTAL, se adjunta cuadro como (ANEXO I) 
detallando los Residuos definitivos, el reparto de las anualidades correspondientes al 2024 y 2025, y el saldo 
resultante para la administración -3,02€. 
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SEGUNDO. - Acordar la inserción de la presente Resolución en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, según el artículo 63.3) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público 

 
TERCERO. -  La garantía definitiva que ha sido constituida mediante Aval en la Tesorería General de la 
Comunidad de Madrid, a disposición del Servicio Madrileño de Salud, por un importe de 68.593,38€ euros, 
con el siguiente número de resguardo 202255000002P, de fecha 3 de enero de 2022, seguirá vigente 
durante todo el periodo de la presente modificación. 

 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, que se iniciará mediante escrito que deberá 
presentarse en el plazo de 15 días hábiles, y se computará a partir del día siguiente a aquel en que se haya 
notificado ésta. El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así mismo podrá presentarse en el registro del órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
En caso de que no se opte por esta vía, cabe interponer directamente recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la recepción de la notificación, ante los Tribunales 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Madrid. 
 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, aplicable de conformidad con lo establecido en su disposición transitoria 
primera, y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pueda estimar procedente. 
 

 
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y DIRECTORA GENERAL 
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
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